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• . 1~co_N•s:ruc10NALIDAI · 

Ciudad de México, a tres,de enero de dos mWdiecinueve; se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo clEi'Larréa, Presldenté' dé·Ía Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si üiente: · ' 

Consta'ncias. · -· Número de 

Escrito de Luis Miguel_i§Sínti~áñ~~ Suárez;:quien ~e oster;l(a como 
Secretario Ejecutivo ·del \nstituto Estatal - El,ectoral C)de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. ·: .. ·. 1 · _ 

·r ~ 

"> \ ' 

. ' 
Anexo en copia certificada: . _ 
a) Acuerdo IEEPCO-CG-SNl-49/2018', de veintitrés ~ tubre,de 
dos mil dieciocho, respecto de la .elección ext aria de 
Concejales al Ayuntamiento del Municipio de·- $an P a o y ~an. ·

1 

Pablo Tequixtepec, Estado d~ OÍ3:~aca. , , - .~ f · : J " 

b) Documentación proporcjona~~,pqr la,Ri~ Ejecutiva 'de ,1 

s·1stemas Normativos Indígenas ·dellnstituto;~l,El~d~xal y de· 
Participación Ciudadaña de Oaxaca,'relacioriadajcbn el Municipio 
recurrente. · ; . , 

re istro 
053525 

Las constancias de referencia fueron sitadas .en 1 serviéio de mensajería 
denomina~o ''.Estafeta" y recibidas el.veinti uatró de diciermbre de dos mil dieciocho 
en la qfitina de Certificación Ju~. iciéal · y Cor.résponden i~ de este Alto Tribunal. 
Const~\- . ~ .. r/ ·.// 

Ciudad le México, a tres dE) enero ~~ á.~iíijl die;~ueve. . 

Agréguense al exped;e~ para que: ~an efec~s legales, el escrito y 
anexos de Luis Miguel Santibáñez Suárez, Secretari9 Ejecutivo del Instituto 
Estatal Electoral y de P~pación Ciudadana de Oaxaya, a quien se tiene por 
presentado con la perso~Tidad que ostenta 1, desahogando la vista otorgada 
en proveído de. ~reinta de. noviernbxe ·de ):iOs ·mi,I -~iepioq_h9;-: _,~e~igní~'~do 

-delegados y exh1b1endo-las documentales que acompan·a.~- ; · , . - ~ · .;: · 'd 

C: · ; --·. -1 , ·En cambio,~-no ha lugar ... a proveer- de. conformidád su solicitud-de,tener 
_,. 

10 :éomo ci6micilio. para oír .-y recibir ciotifi,catiO'ne~.'~1 que:=i~dicá\eh\e1qlunlóipib\~e 
Oaxaca de Juárez, en virtud de que las partes están obligadas a señalarlo en el 
lugar donde tiene su sede este Alto Tribunal; en consec~encia, se hace efectivo 
el apercibimiento decretado en autos y, por tanto, las f ubsecuentes derivadas 
de la tramitación y resolución de este asunto se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. ' 

Esto, con fundamento en los artículos 52, 1 O, facción 11 3 , 11, párrafos 
primero y segundo4, 31 5 y 536 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

1 Con fundamento en la presunción establecida en el artículo 11, párrafo primero, e la Ley Reglamentaria y el artículo 
44, fracción 1, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de (j)axaca, que establece: 
Artículo 44 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. Son atribuciones del 
Secretario Ejecutivo las siguientes: i 
l. Representar legalmente al Instituto Estatal;[ ... ]. . :, . . . . _ 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 ;de ~~ C~~stituc1on Poht1~a de los 
i::cforlnc:: r rnirinc:: MP.xicanos. Las oartes estarán obliqadas a recibir los oficios de ¡not1f1cac1on que se les d1r11an a sus 
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del Artículo 1 OS de la donstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así com:o 3057 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ele aplicación 
supletor\a, en té'rminos d.el artículo 18 de la citada ley. 

i 
. 1 

No1tiifíqu1e:se,, por li~;ta. 
1 

Lq proveyó y füma el Mini~tiro Art,uro 2'.aldívar L.eltJi de Lar1ma, 
Presid•~r11te dE~ la Supreima Co11e d~ Jus;'ticia de l

1
a;-Naci, n, quien actúa con 

Letici~ G~1zmán Mirana~; S~icretaria qe la Se5ci~n ~e. -~á te de Controversi~s 
Const1tu.c1onales y de ~!\cc1ones de 1 lnconst1tuc10 ial1d" el de ~a ~:>>ubs cretana 
General de Acuerdos del este Alto T1~~~iW-Je da 'fe. ' .. 

' 1 ~~ ,.--- ~~ ,~r:;C1 ¡ ..___ ~.A,..,. 
1 ~ .. 

~ 
, _ ~:?·"·. . ·_ . l~d!OI 

'Á~ .. ~~ . et,.., .. ,'·~-
'~ . 

~. 

Cf~A/DdlH: · ·1· 1 · ; t E ; 1 1 ff · h 1t d t 
o 1cinas, orrnc:110 o ugar en que se encuen ren. n caso: e e que as no 1 1cac1ones se agan por concuc o e ac uano, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oiicio, la no.tifíc;ación se tendrá por le'9alinente hecha. , . 
3 Artículo 110 de la L.ev Reglamentaria die las: Fracciones 1y11 del Artíc:uló 10!5 d1~ la Constitución Política ele los 
Estados Unidos MelCic:anos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ] 
11. Como demandado, la entidad, pdder u órgano quH hubiere E:mitido y prorri~1lgado la norma gene1-al o pronunciado el 

1 

acto que sea objeto de la controversiia; [ ... ] 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria die las; Fraccioh,es 1 y 11 del A1tíc:ulo 10!5 de la Constitución Política ele los 
Estados Unidos Mexi1::anos. El actor, el demandado y: en su caso, el tercero interesado deberétn cornparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios qu 

1 

, en términos de las normas que: los rigE3n;, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien :omparezca a juicio.goza de la representaGión legal y cuenta con la capacidad para 
hacmlo, salvo prueba en conti-ario. 
En las controversias constituc:ionale no se admitirá ninguna forma diversa de; representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin; embargo, por medio d oficio podrán acred.itarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y ,en ellas rindan prueba , formulen a'.egatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ]. 
5 Artículo 3,1 de la Ley Reglamentaria ele las Frac1ciones l ~' 11 del Al'tículo fü5 de la Constituc:ión Política ele! llos 
Estados Unidlos Mexicanos. Las P.artes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, exrnpto la de posic:ion~s y aquellas que 
sean contré'rias a derecho. En cual~uier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la contfoversia o no influya~ Bn la sentencia definitiva. 
6 Artículo 5i3 de: la Ley Reglamentaria ele las Fracciones 1 y 11 de.I Al'tículó 105 de la Constituc:ión Política ele ~os 
Estados IJ(1iclo~;; Me!xicanos:. El récurso dé reclamacipn se promoverá ante el Presidente de la S~iprema Corte de 
Justicia de l'a l\Jación, quien correrá traslado a las demás: partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido :este último plazo, el !Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
los autos a' un ministro distinto de~ instructor a fin de que elabore el proyecto ele resolución que deba someterse al 
Tribunal Ple:no. 1 

7 Artículo 305, del Cód!igo Fe1deral c:le Pmcedimientoslciviles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que interveng~n. deben designar casa ubicada en la población en que ten9a. su sede el tribunal, 
para que sH k3s hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a I~ persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la inte1vE;nción que deban tener en el asunto. Mo es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempré serán notificados en su residencia oficial. . 
8 Artículo 11 ele la L1~y Reglamentaria de las i=ra1;dones 1 y 11 del Artíc:ulo 10!5 de la Constituc:ió11 Política de los 
Estados Unidos IVlt~xicanos. La Suprema Corte rJe /Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposicioMs del presente Título, las :controversias co.nstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
,.,. ... .e:; ...... ,... .... 1,..,..1.f. ...... ,.. .... : ......... ,.,"' ·1 .. 11 .......... 1 ,..,.+f,·"11 ..... ·ff'\.C:. rln. 1~ r,..,,nctiti1,...iAn. D~lí+i,...-:l rlc l~1c i::c:-t~rlne- f lnirll"\e- t\.Aovill"'~nnc /1 f!:!lt!l rlo 

 
 
 
 
 




